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t4oyobamba, ¡t ? FEB ?0iC
POR CUANTO

EI Consejo Regíonol del Gobierno negionot de kan tulartin, de confor¡tidad con Io
prevísto en los artículos 197" y 198' de Ia Constitución Política del Perú, modificodo pÉr lo Ley N"
27680, Ley de lo Reformo Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización; Ley N'
27783, Ley de Bases de Ia Descentrolízacíón; Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regíona|es,
modificada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglamento lnterno del Consejo Regiona|, y demós normas
complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io establecido en el artículo 191" de Ia Constitución Político
del Perú, concordante con el artículo 2" de Ia Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
señala que los Gobiernos Regionoles son personas jurídicas de derecho público con autonomía política,
económica y administrativa, en asuntos de su competencia;

Que, el numeral 12.6, del artículo 12" del Reglomento de lo Ley N' 29125, Ley
que establece Ia implementoción y el funcionamiento del Fondo de Promoción a Io lnversión Pública
Regionol y Local, indico que los Gobíernos Regionales o locales certifican a Ia Secretaria Técnica el
compromiso de asignar los recursos de sus presupuestos instítucionales para el cofinancíomiento del
estudio o proyecto de acuerdo a lo informado en Io solicitud presentada a FONIPREL, dicha certificación
deberá ser remitida por el Presidente Regional o el Alcalde según corresponda;

Que, el literal e) del numeral 2.3.1), de las Bases del Concurso para el
cofínanciamiento de Proyectos de lnversión Pública y Estudios de Preinversión - Convocatoria año 2010,
establece que uno de los documentos oblígatorios para el Cofinanciamiento de Proyectos de lnversión es
Copia Fedateado o Legalizada (Notarío, Juez de Paz o Autoridad competente de la zona), que establezco
el acuerdo tomado para presentarse al FONIPREL, señalando el nombre del proyecto, el monto total del
proyecto de inversíón y el monto cofinanciado por Ia entidad. Dicha Acta deberá ser suscrita por el
alcalde y regídores o Presidente Regional;

Que, medionte Nota lnformativa N' 069-2010-GRSí IGRPP-AT, de fecha 15 de
febrero del presente año, la Gerencía Regional de Planeamíento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, solicita a Ia Secretaría del Consejo Regional el acta de Consejo Regíonal para
cofinanciamiento de proyectos de inversión pública y estudio de pre ínversión que serán presentados por
el Gobierno Regional de San ftlartín a la convocatoria de FONIPREL 2010, en el marco de la Ley 29125, los
proyectos son los siguíentes:
1. lnstalación del sistema de Agua Potable y Construcción de Letrinas Sanitarias para los Caseríos de

Bolayna, Cunyog, Nueva Arequipa, Cahuide, Nueva Unión, Son Juan de Porongo, Bajo Huaynabe y Alto
Huaynabe en el Dístrito de Uchiza, ProVincia de Tocache. Con Código SNIP N" 106752, el monto de
inversión es de Sl . 5,ó28,850.00.

2. Sustitución y mejoramiento del Serwtio educatívo de la lnstitución Educativa Ia lnmaculada -
Juanjui. Con Código sN/P N" 87712, el nlonto de inversión es de Sl. 4,118,394.N

3. Electrificación Rural de las localidades de Bajo Huallaga, Dístritos de Chipurana, Huimbayoc y
Chazuta, Proüncia de San lÁortin, Departamento de San lfiartín. Con Código SNIP N' 141342, el monto
de ínversión es de Sl. 5,918,087.00

4. Rehabilitación y hlejoramiento de Ia Carretera Departamental Shl-105, Tramo: Ei4P. PE SNB (Pongo
de Caynarachi) - Barranquita - Pelejo, Provincias de Lamas y Son lvlartin, Región San lvlartín (138765 -
Propuesta de Estudio de Preinversión a nivel de Factibilidad. Con Código SN/P N' 138765, el monto
de inversión es de Sl. 379,660.ffi

Que, de conformidad con Io establecido con el artículo 39o de Ia Ley No 27867 -

Ley Orgáníca de Gobiernos Regíonales, Ios acuerdos del Consejo Regíonal expresan Ia decisión de éste
órgano sobre asuntos de interés público, ciudadano o institucional;
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Que, el Conseio Regional del Gobierno Regional de

Ordinaria desarrollada én el Auditorío del Gobierno Regional de San hlartín,

lftartes 16 de febrero del 2010, aprobó por unanimidad el siguiente:

PORTANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

San lvlartín, en
llevado a cabo

Sesión
el dia

ACUERDO REGIONAL:

ARTíIUL} pÚr FRo: APR}BAR el Cofinanciamiento ae. Prgvlctls de lnversíón

PúbticayEstudio¿epre@npresentadosporeIGobiernoRegionaIdeSan|Aort ínaIa
convocaior¡a de FONIpREL 2010, en ál ,arco aé U tey N"29125, conforme se señalon a continuación:

N NOTIBRE DEL PROYECTO
Codigo
SN'P

llonto de
lnversión ylo

Estudios

Cof inanciamiento
FONTPREL (70%) -
En Nuevos Sofes

Suplementario
GORESAT¡| (30%) -
En Nuevos Soles

1 tnstolación del sistema de Agua
Potable y Construcción de
Letrinas Sanitarías Para los
Caseríos de Bolayna, CunYag,
Nueva Arequipa, Cahuide, Nueva
tlnión, San Juan de Porongo,
Bajo Huoynabe Y AIto HuoYnabe
en el Distrito de Uchiza'
Províncía de Tocache

106752 5,628,850.00 3,940,195.00 1,688,655.00

2 Sustitución y meioramiento del
Servício educotivo de Ia
Institución Educativa lo
lnmaculoda - Juaniui.

87712 4,118,394.00 2,882,875.80 1,235,518.20

3 EIearíficoción Rural de las
locolidades de Baio Huallaga'
Distritos de ChiPurona,
Huimbayoc y Chazuta, Provincio
de San Mortin, DePortamento de
San lAartín

141342 5,918,087.N 4,142,660.90 1,775,426.10

4 Rehabilitación Y hleioramiento
de Io Carretera DePortamental
SM-105, Tramo: EMP. PE sNB
(Pongo de CaYnorachi)
Barranquita - Pelejo, Proüncias
de Lamos y San l{artín, Región
San Martín. ProPuesta de
Estudio de Preinversión o
nivol do Factihilidad.

138765 379,660.00 265,762.00 113,898.00

TOTAL SI ¡ 16,044,991.00 11 ,231,493.70 4,813,197.30


